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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de evaluación de solicitudes de priorización y calidad técnica para financiamiento de 
proyectos de Infraestructura de transportes de alcance regional y local para la construcción, 
mejoramiento, rehabilitación, mantenimiento o conservación rutinario, periódico correspondiente a 
las Regiones de Amazonas, Huánuco y otros; así como, el monitoreo y seguimiento de los mismos 
durante su ejecución, ello en el marco de la normatividad aplicable al Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - Provias Descentralizado del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del estado, para contar 
con el servicio de evaluación de las solicitudes de financiamiento de proyectos de inversión de 
Infraestructura de transportes de alcance regional y local, así como su calidad técnica sean estos 
referidos a la construcción, mejoramiento, rehabilitación, mantenimiento o conservación rutinario, 
periódico correspondiente a las Regiones de Amazonas, Huánuco y otros. De la misma forma las 
acciones tendientes al monitoreo y seguimiento de dichos proyectos, ello en el marco de los Anexo 
6 y 7 de la Ley W31365, Ley de Presupuesto del SectorPúblico para el Año Fiscal 2022. 

4. ANTECEDENTES 
Mediante la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones define las pautas para las normas técnicas de planificación, estudios, diseños, 
construcción y mantenimiento de la infraestructura vial a nivel nacional para su óptima 
administración. De la misma forma el apoyo técnico, en base a los convenios de colaboración para 
el cumplimiento de las políticas nacionales y la articulación de las políticas subnacionales, en 
coordinación con los órganos competentes. 

Al respecto, los literales a), b), c); y, d) del artículo 33 del Manual de Operaciones de Provias 
Descentralizado indica que la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento tiene la función de: 

"a) Gestionar la asignación de recursos a los gobiernos regionales y locales, ante las instancias 
competentes, para el financiamiento de la infraestructura de transporte vial departamental y 
vecinal o rural, en el ciclo de inversión. 

b) Realizar acciones de monitoreo y seguimiento a los prayectos de inversión y a las inversiones 
que no constituyan proyectos de inversión que ejecute Provías Descentralizado, así como a las 
transferencias mediante suscripción de convenios con gobiernos regionales y locales, hasta la 
liquidación y cierre, según corresponda, para el financiamiento de la infraestructura de 
transporte vial departamental y vecinal o rural. 

e) Diseñar y establecer los mecanismos para el monitoreo y los indicadores de seguimiento a las 
inversiones y mantenimiento vial periódico rutinario, y de infraestructura de transporte 
departamental y vecinal o rural. 

d) Realizar el monitoreo y seguimiento a través de reportes físicos y financieros a las actividades 
de mantenimiento de infraestructura de transporte vial departamental y vecinal o rural, a 
cargo de los gobiernos regionales y locales, financiado mediante suscripción de convenios" 

En ese sentido, en aplicación de la Resolución Directoral W 166-2021-MTC/21 que aprobó la 
modificación de la Directiva N" 7 -2018-MTC/21, denominada "Directiva para la aplicación de 
requisitos de admisibilidad y criterios de evaluación y calidad técnica para la priorización de recursos 
para el financiamiento de nuevos proyectos de inversión de infraestructura vial departamental y 
vecinal", se cuenta con solicitudes de financiamiento para proyectos de inversión a través del 
Sistema de Priorización de Proyectos en la etapa de Calidad Técnica que requieren evaluación. 

Por lo tanto, es prioritario contar con el Servicio de evaluación de etapa de calidad técnica a 
solicitudes de priorización de financiamiento de proyectos de inversión de infraestructura 
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